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ACTA NÚMERO 42 
TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.  
VIERNES SIETE DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ACUERDO No. 1 
ÚNICO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES 
DEL CABILDO, EL ORDEN DEL DÍA QUE REGIRÁ ÉSTA TRIGÉSIMA SEXTA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.---------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO No. 2 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES DEL CABILDO 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.------------------- 
 

ACUERDO NO. 3 
PRIMERO. – POR MAYORÍA DE VOTOS CON SIETE A FAVOR Y UNO EN CONTRA 

DE LA C. MELISSA GONZÁLEZ INFANTE, QUINTO REGIDOR MUNICIPAL, SE 

APRUEBAN LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL, DIRECCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE (IMCUFIDE), SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, DIRECTOR DE GOBERNACIÓN,  

COORDINACIÓN DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

LAS MUJERES Y DIRECTOR DEL DIF MUNICIPAL; QUEDANDO DE LA SIGUIENTE 

MANERA:------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NOMBRE CARGO 

ARQ. LIZBETH MORENO LÓPEZ. DIRECTORA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

P.A.R.I Y LICENCIADO EN 
RADIOLOGÍA. JOSÉ EMILIO 
ESQUIVEL MERCADO. 

DIRECTOR DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE (IMCUFIDE). 
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L.D. JAVIER HERNÁNDEZ 
GALINDO. 

SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

L.D. J. REFUGIO GUTIÉRREZ 
BARTOLO. 

DIRECTOR DE GOBERNACIÓN. 
 

L.N.I. MAYUMI VILLANUEVA CRUZ. COORDINADORA DEL INSTITUTO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES. 

P.L.D. ARMANDO YAIR 
QUINTANAR MÁRQUEZ. 

DIRECTOR DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF). 

 
 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------------------------------------------- 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL. --------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTA NÚMERO 43 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
VIERNES CATORCE DE OCTUBRE DE 2022. 
 

ACUERDO No. 1 
ÚNICO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS 
DEL CABILDO, EL ORDEN DEL DÍA QUE REGIRÁ ÉSTA TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. ------------------------------------------- 
 

ACUERDO No. 2 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.---------------------------- 
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ACUERDO NO. 3 

  

PRIMERO: POR UNSNIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES DEL CBILDO; SE 

APRUEBAN LOS REGLAMENTOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, 

SERVICIO DE LIMPIA Y RESIDUOS SÓLIDOS, PANTEONES, RASTRO MUNICIPAL 

Y PARQUES Y JARDINES DEL MUNICIPIO DE EL ORO, MÉXICO.-------------------------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 
SU APROBACIÓN.--------------------------------------------------------------------------------- 
 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------- 
  
ACTA NÚMERO 44 
TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
VIERNES VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 2022. 
 

ACUERDO No. 1 
ÚNICO: POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS ASISTENTES DEL CABILDO, 
CON SIETE A FAVOR Y UNO EN CONTRA DE LA C. MELISSA GONZÁLEZ 
INFANTE, QUINTO REGIDOR MUNICIPAL; SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA 
PRESENTADA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA TRIGÉSIMA OCTAVA  SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO. --------------------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO No. 2 
 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.---------------------- 
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ACUERDO NO. 3 

  

PRIMERO.– POR MAYORÍA DE VOTOS CON SIETE A FAVOR Y UNA ABSTENCIÓN 
DE LA C. MELISSA GONZÁLEZ INFANTE, QUINTO REGIDOR MUNICIPAL; SE 
APRUEBA LA “ACTUALIZACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
FONDO DE APORTACIONES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) DEL EJERCICIO FISCAL 2022”; QUEDANDO DE LA SIGUIENTE 
MANERA:------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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52545
036/2022/FORT

AMUNDF/01
1

PAGO DE NÓMINA PRIMA VAC. Y AGUINALDO

DE SEGURIDAD PÚBLICA  TOTAL MUNICIPAL 
          4,996,790.98 

878,000.00      4,118,790.98       

52546
036/2022/FORT

AMUNDF/02
2

PAGO DE NÓMINA PRIMA VAC. Y AGUINALDO

DE PERSONAL OPERATIVO PROTECCIÓN CÍVIL  TOTAL MUNICIPAL 
          1,518,340.45 

290,000.00      1,808,340.45       

52547
036/2022/FORT

AMUNDF/03
3

PAGO DE NÓMINA PRIMA VAC. Y AGUINALDO

DE PERSONAL OPERATIVO DE BOMBEROS  TOTAL MUNICIPAL              558,226.66 150,000.00      408,226.66           

52548
036/2022/FORT

AMUNDF/04
4

PAGO DE APORTACIONES AL ISSEMYM
 TOTAL MUNICIPAL           6,090,259.46 388,556.66      5,701,702.80       

52549
036/2022/FORT

AMUNDF/05
5

REPARACIÓN Y MANTTO. PARQUE VEHICULAR

SEGURIDAD PÚBLICA  TOTAL MUNICIPAL              220,358.39 310,000.00      530,358.39           

52550
036/2022/FORT

AMUNDF/06
6

REPARACIÓN Y MANTTO. PARQUE VEHICULAR

PROTECCIÓN CÍVIL  TOTAL MUNICIPAL                53,675.54 60,000.00        113,675.54           

52551
036/2022/FORT

AMUNDF/07
7

REPARACIÓN Y MANTTO. PARQUE VEHICULAR

BOMBEROS  TOTAL MUNICIPAL                15,041.20 15,041.20             

52552
036/2022/FORT

AMUNDF/08
8

REPARACIÓN Y MANTTO. PARQUE VEHICULAR

SERVICIOS PUBLICOS  TOTAL MUNICIPAL              500,000.00 50,000.00         450,000.00           

52553
036/2022/FORT

AMUNDF/09
9

PAGO DE COMBUSTIBLE PARQUE VEHICULAR

SEGURIDAD PÚBLICA  TOTAL MUNICIPAL           1,000,000.00 220,000.00      780,000.00           

52556
036/2022/FORT

AMUNDF/10
10

PAGO DE ENERGIA ELECTRICA PARA

ALUMBRADOPÚBLICO  TOTAL MUNICIPAL           8,125,347.34 578,193.18      8,703,540.52       

52571
036/2022/FORT

AMUNDF/11
11

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE

TRANSPORTE PARA RESIDUOS NO TOXICOS  TOTAL MUNICIPAL           1,720,000.00 368,000.00      2,088,000.00       

52572
036/2022/FORT

AMUNDF/12
12

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PROTECCIÓN

CÍVIL Y BOMBEROS  TOTAL MUNICIPAL              300,000.00 136.52              299,863.48           

52573
036/2022/FORT

AMUNDF/13
13

PAGO DE DERECHOS AGUAS NACIONALES

(CONAGUA)  TOTAL MUNICIPAL                             -   -                     -                         

52574
036/2022/FORT

AMUNDF/14
14

CLORACIÓN DE AGUA (CAEM)
 TOTAL MUNICIPAL                46,937.36 154,500.00      201,437.36           

52575
036/2022/FORT

AMUNDF/15
15

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE

MAQUINARIA PARA REALIZAR TRABAJOS DE

APERTURA Y EXTRACCIÓN DE MATERIAL

PARA EL MEJORAMIENTO DE LA

INFRAESTRUCTURA RURAL EN EL MUNICIPIO  TOTAL MUNICIPAL 

             500,000.00 

94,000.00         406,000.00           

52576
036/2022/FORT

AMUNDF/16
16

MATERIAL DE SALUD PARA LA COVID-19
 TOTAL MUNICIPAL              464,969.86 464,969.86           

52577
036/2022/FORT

AMUNDF/17
17

ADQUISICIÓN DE PATRULLA EQUIPADA
 TOTAL MUNICIPAL              360,000.00 360,000.00           

52578
036/2022/FORT

AMUNDF/18
18

PAGO DE COMBUSTIBLE PARQUE VEHICULAR

PROTECCIÓN CÍVIL  TOTAL MUNICIPAL              400,000.00 200,000.00      200,000.00           

52579
036/2022/FORT

AMUNDF/19
19

PAGO DE COMBUSTIBLE PARQUE VEHICULAR

PROTECCIÓN BOMBEROS  TOTAL MUNICIPAL                50,000.00 50,000.00             

52580
036/2022/FORT

AMUNDF/20
20

PAGO DE COMBUSTIBLE PARQUE VEHICULAR

SERVICIOS PÚBLICOS  TOTAL MUNICIPAL              660,000.00 220,000.00      880,000.00           
TECHO FINANCIERO 27,579,947.24     1,980,693.18   1,980,693.18   27,579,947.24     

ACCIÓN

EJERCICIO FISCAL 2022

FONDO 

AUTORIZADO 

MARZO

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES DEL DISTRITO FEDERAL  

(FORTAMUNDF)

REDUCCIÓN AMPLIACIÓN

FONDO 

MODIFICADO 

AUTORIZADO

COMUNIDAD
No. 

SIAVAMEN
No. CONTROL

No de 

Acción
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SEGUNDO: LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) DEL EJERCICIO 
FISCAL 2022, ASIGNADOS A ESTE MUNICIPIO, PARA SU EJECUCIÓN, 
DEBERÁN OBSERVAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL.----------------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO. – EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 
LA FECHA DE SU APROBACION. ------------------------------------------------------------ 
 
CUARTO. -  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO NO. 4 
  

PRIMERO. -  POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES DEL CABILDO; 

SE APRUEBA LA CONVOCATORIA, PARA LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO ABIERTO, A CELEBRARSE EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE 2022, COMO 

LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO V, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO.------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. – EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 
LA FECHA DE SU APROBACION. ------------------------------------------------------------ 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO NO. 5 
  

PRIMERO. -  POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES DEL CABILDO; 

SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 
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EL REGLAMENTO DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE 

EL ORO, MÉXICO.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. – EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 
LA FECHA DE SU APROBACION. ------------------------------------------------------------ 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE EL ORO ESTADO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
ACTA NÚMERO 45 
TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
VIERNES VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 2022. 
 

ACUERDO No. 1 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES DEL CABILDO, 

SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PRESENTADA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. -------------------------- 

ACUERDO No. 2 
 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.-------------------- 
 

 

 

 


